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T I T U L O (1). 

D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E L R E A L P A T R I M O N I O 

T TESORERIA DE LA REAL CASA. 

C A P I T U L O I. 

D E L DIRECTOR G E N E R A L D E L R E A L PATRIMONIO. 

Articulo 1.° 

En virtud de lo dispuesto en Mi Real Decreto de 29 de 
Marzo ûltimo y en el Reglamento estableciendo bases para 
la organizacion de Mi Real Casa, el Director gênerai del 
Real Patrimonio y Mi Tesorero es el Jefe superior adminis
trative del misrao, y entenderâ en todos los asunlos y ejer-
cerà todas las funciones correspondientes a dicho servicio. 

Articulo 2.° 

Pertenecen al servicio administrative de Mi Real Patri
monio , bajo la dependencia del Director gênerai y Tesorero 
de Mi Real Casa, la administracion de la lista civil, los L e -

(1) Debiendo formar este titulo parte de la Ordenanza gênerai de la Real 
Casa, no se le désigna con numéro de ôrden,.y llevarà, cuando esta se pu
blique, el que le corresponda. 
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trados consultores de la Real Casa, la conservation y répa
ration de los Reaies Palacios y edificios, la construction de 
las obras nuevas, la Secretaria de la Direction gênerai del 
Real Patrimonio, el Archivo, las Inspecciones de Bosques y 
Arbolados y de las Obras hidrâulicas, las Administraciones 
y Conservadûrias de los Reaies Sitios y posesiones con todas 
las dependencias que en ellas existen 6 se establezcan, y to-
dos los empleados y subalternes que presten servicio bajo las 
érdenes de cualesquiera de los Jefes de estos ramos. 

Articulo 3.° 

Tendra â su cargo la administration de todos los fondos 
que constituyen la dotation que para la Real Casa fijô la ley 
de 30 de Diciembre de 1870, la de la cantidad asignada 
por la misma ley para conservation de los edificios de la 
Corona, asi como la de los bienes que la ley de 18 de D i 
ciembre de 1869 destiné para Mi uso y servicio, sus rentas 
y productos. 

Articulo 4.° 

E l Director gênerai es el ûnico Jefe autorizado para di-
rigir y despachar con Mi Real Persona todos los negocios 
pertenecientes â los ramos del servicio administrative de Mi 
Real Patrimonio y sus dependencias, sin exceptuar mas que 
las funciones de représentation y étiqueta civil y militar, y 
las que se refieren al servicio exclusivo de la Direction eco-
nômica, de la de Caballerizas y al de la Monteria y Balles-
teria y a las facultativas propias del Arquitecto mayor. 

Articulo 5.° 

Respecto de los asuntos expresados en los articulos an-
teriores y conforme tuve â bien disponer por Mi Real De-
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creto de 29 de Marzo ultime-, no recibirâ en el ejercicio de 
su cargo otras ôrdenes que las que Yo le diere y despacharâ 
con Mi Real Persona en los dias y horas que Yo sefiale. 

Articulo 6.° 

Los Reaies Decretos, Reglamentos, Instrucciones y Or
denes que Yo tuviere â bien expedir 6 mandar expedir en Mi 
Real nombre para la direccion y gobierno del servicio 
administrative de Mi Real Patrimonio, serân comunicadas 
por el Director gênerai del mismo â los Jefes de Palacio y â 
los delasdemâs dependencias, funcionarios y empleados â 
quienes interese conocer y corresponda cumplir 6 mandar 
que se cumplan. 

Articulo 7.° 

Por su conducto Me serân dirigidas todas las consultas, 
exposiciones é instancias que traten 6 tengan relacion con los 
negocios y asuntos pertenecientes al servicio administrative 
de la lista civil y de Mi Real Patrimonio, para que, dândo-
me cuenta con los antécédentes é instrucciones necesarias, 
pueda recaer Mi Real résolution, que comunicarâ â quien 
corresponda y harâ ejecutar y cumplir. 

Articulo 8.° 

Sin embargo, para hacer mas expedita la résolution de 
los negocios, le autorizo para que en Mi Pieal nombre despa-
che y resuelva todos aquellos de carâcter ordinario, dândome 
cuenta de los demâs en que por afectar intereses de consi
dération 6 concurrir circunstancias especiales juzgue con-
veniente consultarme. 
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Articulo 9.° 

E l Director gênerai cuidarâ de la ejecucion y puntual 
observancia de los Reaies Decretos, Reglamentos é Instruc
ciones générales para el gobierno y administration del ser
vicio del Real Patrimonio; adoptando las ôrdenes conve-
nientes para su cumplimiento en los asuntos que ocurran, y 
consultândome lo que corresponda en los casos extraordina-
rios é imprevistos. 

Articulo 10. 

Si en el servicio referente â la direction, gobierno y 
administration de la lista civil y Real Patrimonio ocurriere 
cualquier suceso 6 negocio grave que exija inmediata pro-
videncia, y no se Me pudiese dar cuenta en el momento, 
el Director gênerai dictarà desde luego, bajo su responsa-
bilidad, la medida 6 détermination provisional que juzgue 
oportuna, sin perjuicio de darme personalmente conocimien-
to de él â la mayor brevedad. 

Articulo 11. 

Ningun empleado ni dependiente del servicio adminis-
trativo de Mi Real Patrimonio, dard cumplimiento â las ôr
denes comunicadas acerca de asuntos relativos â la admi
nistration del mismo, por otro conducto que no sea el 
Director gênerai 6 los respectivos Jefes locales que pertenez-
can a este ramo del servicio; pero en el caso que se le haya 
comunicado alguna, consultarân inmediatamente â sus res
pectivos Jefes sobre si deben 6 no cumplirla, y en que 
forma. 

Articulo 12. 

En el desempeno de sus funciones y siempre que se 
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refiera â asuntos del servicio administrative que se détermina 
en el art. 2.°, podrâ dirigirse en Mi Real nombre â los Jefes 
superiores de Palacio, y poner en su conocimiento aquellas 
disposiciones que haya adoptado para el servicio de sus 
dependencias, que deban cumplirse en las demàs. 

Articulo 13. 

E l Director dirigirâ tambien comunicaciones en Mi Real 
nombre sobre negocios y asuntos que afecten â sus depen
dencias â los Ministros de la Corona, para que por la res-
pectiva Secretaria del Despacho disponga Yo lo que corres
ponda en el ejercicio de la Autoridad Real. 

Articulo 14. 

Me propondrâ el nombramiento y séparation de todos 
losempleados que, conforme al présente Reglamento, depen-
dan de su autoridad. Serân nombrados por Real Decreto 
los Letrados consultores, el Arquiiecto mayor y el Secreta-
rio de la Direction gênerai: los demâs en virtud de propuesta 
suya y ôrden Mia que cumplirâ el expresado Director: ex-
ceptuando ûnicamente los Conserjes de los Reaies Palacios, 
Casas de recreo y edificios destinados al aposentamiento de 
los Reaies Sitios, que nombraré â propuesta del Director 
econômico, pero cuya ôrden Mia ejecutarâ y harâ cumplir 
el Director del Real Patrimonio, comunicando el nombra
miento al Administrador del Sitio y al agraciado. 

Articulo 15. 

Como Jefe superior administrative de Mi Real Patrimo
nio, inspeccionarâ por si 6 por medio de los empleados y 
funcionarïos pertenecientes al servicio del mismo, todas las 
dependencias de su ramo, corrigiendo las faltas que notare, 
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exigiendo la responsabilidad al autor ô autores de las mis-
mas, y dândome cuenta cuando por su gravedad d otras 
circunstancias merezcan Mi consideracion. 

Articulo 16. 

Podrâ reprender y aun suspender de empleo y sueldo 
por tiempo determinado â cualquiera de sus subordinados 
que cometiere faltas ô excesos en el desempeno de sus obliga-
ciones 6 en perjuicio de los Reaies intereses, dândome cuenta 
de ello si creyere necesario proponerme su separacion. 

Articulo 17. 

Los Jefes de Palacio comunicarân al Director de Mi Real 
Patrimonio y Tesorero de Mi Real Casa todos los Decretos y 
Ordenes de nombramientos de empleados que Yo haga û 
ordene que se hagan, pertenecientes al servicio de sus res-
pectivas dependencias; asi como los de suspensiones, cesan-
tias y traslaciones, â fin de que por lo que respecta al abono 
de sueldos y haberes resuelva Yo por su conducto lo que es
time conveniente. 

Articulo 18. 

Todos los Jefes y empleados, bien pertenezcan â las-fun-
ciones del servicio de représentation y étiqueta, bien â las del 
servicio civil de Mi Real Casa, evacuarân los informes que de 
Mi ôrden ô en Mi nombre les pidiere el Director para la me-
jor administration de los Reaies intereses, ô para la instruc
tion de los negocios pertenecientes al ramo administrative 
que le compete. 

Articulo 19. 

La Direction gênerai del Real Patrimonio, redactarâ los 
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presupuestos de gastos é ingresos de la Real Casa, â cuyo 
efecto los Jefes y funcionarios de la misma le remitirân tam-
bien los datos y antécédentes que en Mi Real nombre les pi-
diese y los demâs que juzgue necesarios para atender â la 
distribution de fondos que hayan de destinarse mensual 6 
anualmente â cubrir las obligaciones del personal y material 
de la Real Casa y Patrimonio. 

Articulo 20. 

Sien do el Director gênerai Jefe administrative de los Rea
ies Sitios, concédera permiso para ver los Palacios, Museos 
y posesiones reservadas pertenecientes al ramo de su servi
cio, en las épocas, dias y horas que Yo tuviere â bien sena-
lar y con arreglo â las instrucciones que de Mi reciba; sin 
perjuicio de las facultades que con el mismo objeto concéda 
â otros Jefes de Palacio. 

Articulo 21. 

E l Director gênerai de Mi Real Patrimonio tendra catego-
rïa de Jefe de Palacio y tomarâ puesto despues de Mi Jefe 
del Cuarto Militar y de Mi Mayordomo mayor. 

Articulo 22. 

Solo el Director gênerai de Mi Real Patrimonio, con arre
glo â las ôrdenes générales 6 especiales que Yo directa-
mente le diere, podrâ librar cantidades contra Mi Tesorerîa 
gênerai con cargo â los fondos de cualquiera procedencia 
que sean, existentes en la misma. 
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CAPÎTULO II. 

DE L A SECRETARÎA DE L A DIRECCION DEL R E A L PATRIMONIO. 

V 

Articulo 23. 

A las inmediatas ôrdenes del Director gênerai habrâ un 
Secretario, que sera Jefe local de las oficinas de aquella 
dependencia. 

Articulo 24. 

E l Secretario tendra â su cargo la instruction de los 
expedientes sobre todos los negocios de la competencia de 
la Direction gênerai; cuidando de examinar si estân arre-
glados en debida forma, de reunir y reclamar los antécéden
tes que haya de cada asunto, de indicar el curso que deba 
dârsele, de citar y recordar las disposiciones générales y es-
peciales que haya sobre la materia, y de que se haga un 
extracto ordenado, sucinto y exacte, con las correspondien-
tes notas informativas, para que el Director Me dé cuenta. 

Articulo 25. 

E l Secretario cuidarâ de que todos los oficios, instancias 
y documenlos que le entregue el Director gênerai, se regis-
tren en la Secretaria y pasen â los negociados â quienes esté 
cometido su despacho. 

Articulo 26. 

Extenderâ en los expedientes las resoluciones que en Mi 
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Real nombre dictare el Director, 6 que este acordare en uso 
de sus atribuciones. 

Articulo 27. 

E l Secretario prepararâ con el Director gênerai todos los 
expedientes de que este deba darme personalmente cuenta, 
y despacharâ directamente con él los demâs de carâcter or-
dinario que aquel pueda resolver en virtud de las atribu
ciones que le concède este titulo'. 

Articulo 28. 

Cuidarâ, bajo su responsabilidad, de que se ejecuten sin 
dilacion las resoluciones de cada negocio, y de que las Rea
ies Ordenes, comunicaciones y traslados que bayan de expe-
dirse por la Direction gênerai se redacten con exactitud y 
claridad, y de conformidad con el ténor del acuerdo. 

Articulo 29. 

Presentarâ al Director las Reaies Ordenes, comunicacio
nes y demâs documentos que este deba firmar, y comunica-
râ bajo su firma â las Administraciones y Conservadurias 
de los Sitios Reaies los traslados de las ordenes y circulares 
que expida y firme en su primera comunicacion el mismo 
Director. Tambien podrâ dirigirse directamente â ellas cuan-
do sus comunicaciones tengan por objeto la pétition de i n 
formes y otros acuerdos de procedimiento y tramitacion de 
los expedientes 6 el recuerdo de los ya pedidos y no con-
testados con la brevedad conveniente. 

Articulo 30. 

En la Secretarîa se llevarân los libros necesarios, asi 
para registrar la entrada de las ordenes y comunicaciones 
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que se dirijan â la Direccion, las instancias y documentes 
que en la misma se presenten y los acuerdos de instruction 
y resoluciones définitivas de cada negocio, como para regis-
trar y anotar las salidas de las ordenes y comunicaciones 
que se dirijan â las dependencias, corporaciones, oficinas 
del Estado é interesados en los asuntos, y copiar aquellas 
que contengan resoluciones de carâcter gênerai. 

Articulo 31. 

E l Secretario, como Jefe inmediato de la Secretaria, sera 
responsable de su buen ôrden y servicio interior, conforme 
â las prescripciones de las Ordenanzas générales de la Real 
Casa y demâs reglamentos que al efecto se dictaren, y lees-
tarân subordinados los empleados en la misma en todo cuan-
to se refiere â Mi Real servicio en dicha oficina. 

Articulo 32. 

Formarâ el Reglamento para el gobierno y régimen de 
la Secretaria y mâs expedita instruction y despacho de los 
négocies, y le presentarâ al Director para que este le someta 
â Mi Real aprobacion; proponiéndome el mismo Director en 
tiempo oportuno las modificaciones que convenga introducir, 
segun lo aconseje la experiencia. 

Articulo 33. 

En el Reglamento â que se refiere el articulo anterior, se 
determinarâ el modo y forma de distribuir los distintos Ne-
gociados y asuntos entre los empleados de la Secretaria, ins
truction y tramitacion de los expedientes, conservation y 
custodia de los documentos, expedito despacho de los nego
cios y demâs que tienda â establecer la conveniente organi-
zacion para Mi mejor servicio. 
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Articulo 34. 

En virtud de décréta del Director gênerai, y no en otra 
forma, darâ las certificaciones que se ofrezcan de cuanto re
suite en los expedientes, registres y documentas que obren 
en la Direction gênerai y fuere de dar, autorizândolas con su 
firma y con el sello que se use en la misma dependencia. 

Articulo 35. 

En la Secretaria de la Direction gênerai se tendràn ejem-
plares y copias de todos los reglamentos y disposiciones gé
nérales dictadas para el servicio de los diferentes ramos de 
étiqueta, servicio civil y administrative de la Real Casa y 
Patrimonio; cuidando de tenerlas présentes para poder con-
sultar sus prescripciones con la brevedad necesaria en los 
casos particulares. 

Articulo 36. 

E l Secretario tendra especial cuidado de conocer y estu-
diar todos los Reaies Decretos y Ordenes que se expidieren 
por conducto de los Ministerios, Autoridades subalternas y 
otros Departamentos del Estado, y las que directamente se 
comuniquen â la Direction gênerai y puedan interesar al go-
bierno y administration, asi de la lista civil como de los bie-
nes que constituyen el Real Patrimonio, â fin de que llame la 
atencion sobre su contenido al Director y este Me dé cuenta, 
si creyese que por sus circunstancias merezca Mi considé
ration. 

Articulo 37. 

En los casos de ausencia 6 enfermedad del Secretario y 
en el de vacante de este destino le sustituirâ el Jefe de Nego-
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ciado que Yo nombre é el que en Mi Real nombre désigne el 
Director gênerai. 

Articulo 38. 

E l Director gênerai Me propondrâ la organizacion que 
deba darse â la Secretaria de la Direction gênerai y someterâ 
â Mi Real aprobacion la plantilla del personal que debe pres-
tar en ella su servicio y el haberque cada uno ha de disfrutar. 

C A P I T U L O III. 

D E L A T E S O R E R I A . 

Articulo 39. 

En la Tesoreria gênerai de la Real Casa y Patrimonio 
ingresaran todos los fondos que Me correspondan, tanto por 
la lista civil fijada en la Ley de 30 de Diciembre de 1870, 
como por el producto liquido de los bienes que la Ley de 18 
de Diciembre de 1869 destiné para Mi uso y servicio, é por 
cualquier otro concepto; y se satisfarân por la misma todas 
las obligaciones de Mi Real Casa y Patrimonio que no se pa-
guen por otra dependencia. 

Articulo 40. 

E l Tesorero de Mi Real Casa cuidarâ de percibir del 
Tesoro publico en las épocas designadas las cantidades cor-
respondientes â toda la lista civil: en el caso de notable re-
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traso en el pago, y de que seau infructuosas las diligencias 
que practique para obtenerlo, lo pondra en Mi conocimien-

to para Mi Real resolucion. 

Articulo 41. 

E l Tesorero es el ûnico responsable de los caudales que 
entraren en Caja; y en ausencias y enfermedades designaré 
Yo la persona que haya de suplirle. 

Articulo 42. 

E l Tesorero no harâ pago alguno sino en virtud de libra-
miento û. ôrden del Director gênerai del Real Patrimonio 
intervenida por la Seccion de Contabilidad. La entrega que 
verifique â la persona â cuyo favor se librase, sera bajo su 
responsabilidad, exigiéndole el oportunorecibo. 

Articulo 43. 

E l Tesorero no podrâ admitir en Caja ninguna cantidad 
en metâlico ô efectos négociables, cualquiera que sea su 
procedencia, sin que précéda el correspondiente cargaréme 
extendido por la Seccion de Contabilidad con la expresion 
necesaria. 

Articulo 44. 

De las cantidades puestas en Caja expedirâ el Tesorero la 
correspondiente carta de pago, conforme con el cargaréme. 

Articulo 45. 

E l cargaréme firmado por el Tesorero volverâ â la Sec
cion de Contabilidad para su custodia, juntamente con la 
carta de pago, de la que deberâ tomarse razon. 
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Articulo 46. 

De todo libramiento 6 abono verificado en virtud de 
acuerdo recaido en un expediente, se tomarâ razon en el 
Negociado respectivo, procurando que se entregue â perso
na légitima. 

Articulo 47. 

Cuando la Tesoreria no haga el pago directo de alguna 
cantidad al interesado, podrâ exigir documenta baslante â 
acreditar su capacidad légal para cobrarla ; en cuyo caso 
podrâ expedirse â su nombre el libramiento, expresando 
que se hace en représentation del acreedor legitimo. 

Articulo 48. 

Los libramientos relativos â las nominas de los sueldos 
de los empleados de la Real Casa y sus dependencias de esta 
Côrte, se extenderân â favor de los habilitados que estas ha-
yan nombrado de su cuenta y riesgo, â cuyo efecto participa-
rân al Tesorero la persona en quien haya recaido la élection. 

Articulo 49. 

E l Tesorero formarâ su cuenta gênerai documentada de 
cada afio en los dos primeros meses del siguiente, y Me pre
sentarâ cada quince dias un estado de la situation de Caja 
para conocer los medios de hacer trente â las obligaciones 
futuras. 

Articulo 50. 

Solo el Tesorero podrâ girar â cargo de las Administra-
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ciones Patrimoniales las cantidades que el Director ponga â 
su disposition segun las existencias que hubiere en cada 
Administration. 

C A P I T U L O IV. 

D E L A SECCION DE CONTABILIDAD. 

Articulo 51. 

Corresponde â la Seccion de Contabilidad llevar la cuen
ta y razon de todos los valores, asi de la lista civil fijada por 
la Ley de 30 de Diciembre de 1870, como de los demâs pro-
ductos de todas las dependencias de dentro y fuera de la 
Côrte. 

Articulo 52. 

La llevarâ asimismo de todos los gastos de la Real Casa 
y Patrimonio, y abrirâ por separado la correspondiente â 
cada. Administration. 

Articulo 53. 

Se abrirâ en la Section de Contabilidad un libro que 
se titularâ de Hacienda, donde, con la clasificacion de de
pendencias, se describan con la expresion posible todas las 
iîncas, renias y derechos del Patrimonio Real, con la dé
signation de su situacion, linderos, cabida, litulo ûorîgen de 
adquisicion y gravâmenes que tuvieren. En la misma hoja 

2 
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de cada fînca 6 propiedad se anotarân los aumentos, segre-
gaciones, reducciones de censos 6 cargas que se impusieren, 
nueva forma 6 destino que se diere, traslacion de dominio 
que ocurriere, expresando la época en que tenga lugar cada 
uno de estos cambios y anotando tambien el Decreto 6 la Real 
Orden que haya autorizado dichas trasformaciones. 

Articulo 54. 

E l Negociado de Contabilidad llevarâ los libros que con
sidère suficientes para establecer un sistema de cuenta y 
razon conforme al presupuesto gênerai y â los buenos 
principios de administration, que ponga en aptitud de co-
nocer fâcilmente el estado fmanciero de la Real Casa y de to
das sus dependencias. 

Articulo 55. 

Llevarâ ademâs todos los libros auxiliares que el Jefe de 
la Seccion considère necesarios para asegurar el éxito de las 
operaciones de contabilidad. 

Articulo 56. 

Llevarâ tambien la cuenta corriente del presupuesto gê
nerai de ingresos y gastos por capitulos y articulos; las de los 
créditos concedidos â cargo del mismo presupuesto ; las de 
los acreedores de este por los servicios que estén llenando 
en virtud de contratos û ordenes especiales, y las indivi-
duales de los empleados de la Real Casa que perciban direc
tamente sus haberes de la Tesoreria. 

Deberâ llevarse una cuenta por cada acreedor y por cada 
servicio, 
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Articulo 57. 

La Seccion de Contabilidad es la encargada de extender 
los libramientos contra la Tesoreria. Pero no podrâ procéder 
â extender ninguno si no se le han comunicado las respecti-
vas ordenes por conducto del Director gênerai del Real Pa
trimonio, su Jefe superior. 

Extenderà asimismo los cargarémes y demâs documentas 
de abono. 

Articulo 58. 

Formarâ las instrucciones convenientes para el mejor ôr
den y claridad en la cuenta y razon, tanto de su oficina como 
de las Administraciones patrimoniales, las cuales presentarâ 
â su Jefe superior inmediato para que recaiga Mi Real apro-
bacion. 

Articulo 59. 

Formarâ tambien cada ano en la primera quincena del 
mes de Enero una liquidacion demostrativa de cuanto se 
baya gastado en cada ramo del servicio por cuenta del presu
puesto gênerai, con la expresion debida de los capitulos y ar
ticules del mismo. 

Articulo 60. 

La Seccion de Contabilidad propondrâ la aprobacion de-
finitiva de todas las cuentas que deben rendir los que admi-
nistren fincas 6 caudales, despues que las haya examinado el 
Negociado respectivo, al objeto de si el gasto 6 el servicio esta 
competentemente autorizado. 
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C A P I T U L O V . 

D E L A R C H I V O . 

Articulo 61. 

En el Archivo gênerai de Mi Real Casa y Patrimonio se 
reunirân y conservarân con el raayor ôrden y la debida cla-
sificacion todos los escritos y documentos importantes â" Mi 
Real Persona y Familia; los titulos de propiedad de las Rea
ies posesiones y de cuantâs fincas y derechos Me pertenez-
can, asi en la Côrte como en los demâs Sitios Reaies; y los 
expedientes, cuentas, papeles y libros concluidos de Mi Real 
Casa, bien pertenezcan â los ramos de étiqueta, bien â los 
de gobierno y administracion. 

Articulo 62. 

El Archivero estarâ encargado de la Direccion y ôrden 
interior del Archivo y de la custodia de cuantos documentos 
y papeles contiene é ingresen enél, procurando precaver con 
la mayor vigilancia todo accidente que pueda perjudicar â 
su seguridad y â su metôdica conservacion. 

Articulo 63. 

En las vacantes, ausencias 6 enfermedades del Archive
ro, le sustituiran los Oficiales por su ôrden, interin no se dis-
pusiere otra cosa. 
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Articulo 64. 

Un Reglamento especial determinarâ el ôrden interior de 
esta dependencia, y sus relaciones con la Direction gênerai 
y demâs oficinas de la Real Casa. 

CAPÎTULO VI, 

D E LOS ADMINISTRADORES Y CONSERVADORES 

D E LAS POSESIONES Y SITIOS. 

Articulo 65. 

Los Administradores y Conservadores del Real Patrimo
nio tendrân â su cargo la conservation y fomento de todos los 
bienes, rentas y derechos de los Reaies Sitios y posesiones 
encomendadas â su respectiva administration, y la percep
tion y recaudacion de todos sus productos. 

Articulo 66. 

En la custodia y conservation de las Reaies posesiones 
puestas â su cargo, cuidarân de que se cumplan todas las dis-
posiciones contenidas en las Ordenes y Reglamentos que 
tengan por objeto su mejor administration. 

Articulo 67. 

Los Administradores son los Jefes inmediatos de todos 
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los empleados en sus respectivas dependencias, los cuales les 
guardarân las consideraciones y respeto que â su autoridad 
les son debidos, y cumplirân las ôrdenes que les comuniquen 
para Mi mejor servicio y administracion de los intereses de 
Mi Real Casa y Patrimonio. 

Articulo 68. 

Cuidarân de llevar en sus respectivas oficinas los libros 
necesarios para la buena administracion, cuenta y razon de 
los Reaies intereses y acertado régimen de sus dependencias. 

Articulo 69. 

En cada Administracion se llevarâ un libro de Hacienda, 
en el que se comprendan todas las fincas, rentas y derechos 
que en ella Me pertenezcan, con las mismas condiciones y 
circunstancias que se prescriben para la Seccion de Conla-
bilidad en el art. 53. 

Articulo 70. 

Ademâs del libro de Hacienda y de los que tengan por 
objeto la intervencion, llevarân : uno de cuenta y razon de 
los gastos por capitulos y articulos del presupuesto de su 
Administracion; otro de los ingresos, en el que anotaran los 
productos y rentas de las fincas que tuviere â su cargo la Ad
ministracion; otro de cuenta de Caja. 

Articulo 71. 

Llevarân tambien los auxiliares de oficina donde se regis
tre la entrada de las ôrdenes, comunicaciones, solicitudes y 
expedientes que se instruyan en la Administracion, y donde 
se copien intégras las ôrdenes ô circulares que tengan carâc-
ter gênerai. 
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Articulo 72. 

No podrân los Administradores del Real Patrimonio con-
traer otras obligaciones ni hacer otros gastos que aquellos 
para los cuales estuvieren facultados formalmente por orde
nes especiales comunicadas por sus respectivos Jefes, 6 que 
expresamente se determinen en los Reglamentos, Ordenanzas 
é Instrucciones. 

Articulo 73. 

Los Administradores y Conservadores no podrân abonar 
sueldo ni haber alguno por nômina, sino â los empleados 
nombrados por Mi 6 por los respectivos Jefes para servir des-
tinos y plazas que figuren en la plantilla que Yo haya apro-
bado, la cual deberâ ser comunicada â cada dependencia. 

Articulo 74. 

Siempre que se comunique â un Administrador una ôr
den de suspension, traslacion ô cesantia de un empleado, es 
responsable de su cumplimiento desde que se reciba en la 
Administration, asi como de los haberes que abone contravi-
niendo â lo que en la misma se disponga. 

Articulo 75. 

Se prohibe absolutamente â los Administradores de las 
Reaies Posesiones: 

1. ° Enajenar derechos ô tincas rûsticas ô urbanas per
tenecientes â Mi Real Casa y Patrimonio. 

2. ° Céder perpétua ô temporalmente el usufructo de 
cualquiera de ellas. 

3. ° Hipotecar ningun derecho ni finca. 
4. ° Concéder exenciones, perdones, rebajas, plazos ni 
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moratorias â los deudores para el pago de los créditos que 
adeuden. 

5. ° Recibir el pago de las rentas ô de las ventas que se 
hubiesen autorizado, en otras especies de las pactadas. 

6. ° Celebrar transacciones sobre asuntos puestos en tela 
de juieio, ni aun sobre aquellos acerca de los cuales no hu
biesen ocurrido mâs que dudas 6 contestaciones extrajudi-
ciales. 

Para que pueda levantarse la prohibition que contiene este 
articulo, sera preciso unaReal autorizacion expresa, comu-
nicada por el Director gênerai del Patrimonio, Jefe superior 
administrativo. 

Articulo 76. 

Los Àdministradores remitirân â la Direction gênerai 
las escrituras de adquision de fincas, censos y derechos 
â favor de Mi Real Patrimonio, cuidando de que se tome 
razon en el Registro de la Propiedad compe tente, y de 
que se llenen los demâs requisitos légales. De toda esta clase 
de documentos deberâ quedar copia en la Administracion. 

Articulo 77. 

Los Administradores cuidarân de que la recaudacion 
de los productos y rentas procedentes de los contratos 
y arriendos que se hayan celebrado, se efechie en las 
épocas y forma conveniente, y adoptarân todas las disposi-
ciones oportunas para lograrlo. Pero si â pesar de esto no 
consiguen el pago puntual, darân cuenta al Director para que 
Me proponga el medio 6 procedimiento que convenga adop-
tar al efecto. En ningun caso podrân entablar asuntos con-
tenciosos, si para ello no obtienen la compétente ôrden y 
poder otorgado â su favor y especial para el asunto objeto 
del litigio. 
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Articulo 78 

Reglamentos especiales determinarân los deberes y 
atribuciones de los Administradores ô Conservadores de 
las Posesiones y Sitios Reaies, la forma en que han de 
manejar y dar cuenta de los caudales producto de los ingre-
sos de su Administration, y los que reciban de la Tesoreria 
de la Real Casa, y todas las demâs disposiciones relativas 
tanto al buen ôrden interior de las Dependencias y servicios 
de la Administration como â las relaciones con sus Jefes su-
periores ô sus iguales. 

CAP1TULO VII. 

D E L A INSPECTION D E BOSQUES Y ARBOLADOS. 

Articulo 79. 

Habrâ un Inspector de los Reaies bosques y arbolados 
que sera el principal responsable de su régimen, del buen 
ôrden en la produccion, de la seguridad en la conservation 
y de su fomento. 

Articulo 80. 

Dépende inmediatamente del Director gênerai del Real 
Patrimonio, y es indispensable para su nombramiento que 
haya adquirido en una Escuela National el titulo de Ingeniero 
de montes. Sus atribuciones y obligaciones y cuanto tenga 
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relacion con el servicio de su cargo se fijarân en un Regla
mento especial. 

Articulo 81. 

Si el interès del servicio lo reclama se designarâ un em-
pleado facultative que le auxilie en el desemperio de sus obli-
gaciones y le supla en ausencias y enfermedades. 

Articulo 82. 

Tendra el Inspector bajo sus 6rdenes los empleados fa
cultatives que se determinen en el Reglamento y las perso-
nas auxiliares que en cada Sitio Real se designen con aquel 
objeto y se ocupen en el laboreo de los bosques y arbolado. 

C A P l T U L O VIII-

DE LAS OBRAS. 

Articulo 83. 

Habrâ un Arquitecto mayor que tendra â su cargo la 
direccion de las obras civiles é hidrâulicas de Mi Real Casa 
y Patrimonio, auxiïado de los empleados que fije la plantilla 
de este ramo. 

Articulo 84. 

Sera responsable de los perjuicios que se originen a los 
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Reaies intereses por defectos en la direccion 6 ejecucion de 
las obras, pudiendo exigir â su vez la respomabilidad res-
pectiva â los empleados del ramo que sirvan â sus ôrdenes. 

Articulo 85. 

Para que la responsabilidad que se impone al Arquitecto 
en el articulo anterior sea efectiva, todos los empleados del 
Ramo de Obras serân nombrados â su propuesta y le estarân 
exclusiva é inmediatamente subordinados. 

Articulo 86. 

Un Reglamento especial determinarâ las obligaciones y 
atribuciones del Arquitecto y demâs empleados del ramo, 
asi como tambien todas las circunstancias y disposiciones que 
deban observarse para asegurar la buena construction y 
economia de las obras. 

Articulo 87. 

E l Inspector facultativo de las Obras hidrâulicas que en 
la actualidad presta servicio, dependerâ en lo sucesivo del 
Arquitecto mayor, y en el Reglamento se determinarân sus 
atribuciones y deberes. 

Palacio 18 de Julio de 1871.—Esta firmado de la Real 
Mano. 

E S C O P I A . 

M O C H A L E S , 
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NSTRUCCION PRO\ISI01\AL 
PARA 

L A ADMINISTRAGION Y GONSERVACION 
DE L A S R E A L E S P O S E S I O N E S -

CAPÎTULO I-

D E LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES 

Y C O N S E R V A D O R E S . 

Articulo 1.° 

Son deberes y atribuciones de los Administradores y 
Conservadores de las Reaies posesiones: 

1. ° Como Jefes locales, ejercer su autoridad y vigilan-
cia sobre la dependencia y dependencias del Real Sitio 
puesto â su cargo y cuidado. 

2. ° Cumplir y hacer que se cumplan por todos los em
pleados sujetos â su autoridad las Ordenai.zas ô Regla
mentos de la Real Casa en lo que tengan relation con la 
gestion administrativa, y las Ordenes é Instrucciones que 
les sean comunicadas por sus Jefes superiores en el ôrden 
gerârquico. 

3. ° Cuidar de que en tiempo oportuno se remitan â la 
Direction gênerai los datos necesarios para llevar â efecto 
los aprovechamientos de las fincas rûsticas, que préviamente 
hayan sido designados por el Inspecter facultativo de bos-
ques y arbolados en el plan gênerai de los mismos que se for
me cada afio. 
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4. ° Verificar por si los arrendamientos, prévia subasla y 

en la forma mas adecuada y beneficiosa â los intereses del 
Real Patrimonio, asi de fincas rûsticas y urbanas que no ex-
cedan de 1.000 pesetas en las primeras y de 250 en las se-
gundas; pero dando cuenta à la Direction y remitiendoa los 
ocho dias de haberse celebrado el contrato y reducido â es-
critura pûblica, copia de este documento. Los arrendamien
tos de fincas urbanas podrân celebrarse en contratos par-
ticulares, pero sujetândose à la ley de inquilinatos. 

5. ° Guidar de que las condiciones de los arrendamientos 
se cumplan con exactitud, teniendo muy présente respecto 
â pagos lo que se establece en la Ordenanza gênerai de la 
Real Casa y Reglamento para el servicio de la Direction gê
nerai. 

6. ° Procurar que se haga entregapor inventario formai â, 
los arrendatarios, de los efectos, àrboles y demâs cosas que 
deban serobjeto del arrendamiento, y derecibirlasdel mismo 
modo âla terminacion del contrato; dando cuenta de haberse 
verificado, para que se le alce y devuelva la fianza encaso 
de haberse constituido al celebrarse aquel, 6 para interponer 
las oportunas reclamaciones si se hubiere faltado a sus con
diciones y exigir la responsabilidad alarrendatario. 

7. ° Celebrar por si ventas de efectos y frntos mayores 
cuyo importe no excéda de 500 pesetas, y cuya tasacion 
baya sido hecha por personas facultativas 6 peritas, dando 
cuenta de ello antes y despues de haberse verificado, â la 
Direcion gênerai. 

8. ° Fomentar y procurar por cuantos'medios estén a 
su alcance la mejor administracion de las posesionésque tie-
nen encômendadas, proponiendô la adoption de las medidas 
que consideren necesarias al efecto. ' 

9. ° Procurar que lus cobros de las rentas se hagan cori 
la mayor regularidad y en los plazos convenidôs en los res-
pectivos contratos. 

10. Presidir los actos de subaslas que deban celebrarse 
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en las Administraciones y autorizar con su firma estas dili-
gencias. 

11. Concéder hasta quince dias de licencia â los em
pleados y dependientes de su Administration, conforme â 
las disposiciones que sobre el particular rijan. 

12. Acordar é imponer las correcciones disciplinarias à 
que puedan darmotivo los empleados, sujetos âsu autoridad, 
que cometan faltas en el cumplimiento de sus deberes, pu-
diendo prevenirlos y aun suspenderlos de empleo por el tiem-
po que consideren oportuao, y de sueldo solamente por ocho 
dias, dando cuenta en ambos casos â la Direction gênerai, y 
debiendo justificarse la suspension del sueldo acompanando 
a la nômina copia de la ôrden que al efecto haya dictado el 
Administrador. Para la suspension de sueldo por mayor nu
méro de dias sera preciso que las faltas sean graves; pero 
acordada, se procédera â instruir inmediatamente el opor-
tuno expediente gubernativo, â no ser que el hecho esté tan 
justificado que a juicio del Administrador no sea aquel ne-
cesario, en cuyo caso podrâ proponer desde luego la sépara
tion, expresando en la comunicacion que al efecto remita las 
faltas que se atribuyan al empleado, y acompanando justi
fication de ellas, si hay posibilidad de hacerlo. 

13. Dar curso â las instancias ô reclamaciones que por 
su conducto dirijan los empleados de la Administration â la 
Direction gênerai é informar sobre su contenido. 

14. Distribuir en las atenciones del personal y malerial 
de la oficina y gastos de la Administration la asignacion que 
haya sido aprobadaen el presupuesto mensual. 

15. Procurar que se formalicen en los libros de la Ad
ministration y Caja todas las operaciones necesarias para la 
justification de las cuentas que se han de rendir. 

16. Dar cuenta â la Direction gênerai de la toma de po-
sesion de cada empleado en comunicacion separada, â fin de 
que pueda unirse al expediente personal del interesado. 

17. Examinai1 periôdicamente los inveutarios ô registros 
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de las fincas pertenecientes al Real Patrimonio y dar cuenta 
â la Direction en las épocas prevenidas en las ôrdenes é ins-
truccioues que arreglen este servicio. 

18. Rendir las cuentas necesarias en las épocas, modo y 
forma que se previenen en el respectivo capitulo de esta Ins
truction. 

19. Verificarcon las formalidades oportunas el ingreso 
en la Caja de la Administracion, si existe en ella, todos los 
productos de las fincas y ventas, y remitir los fondos â la 
Tesoreria de la Real Casa, no quedândose con mas existen-
cias que las que â su juicio se necesiten para los gastos ordi-
narios de un mes. 

20. Remitir â la Direction gênerai los datos referentes â 
los ingresos y gastos de las Administraciones y Conservadu-
rias que se les pidan para verificar y cargar en la cuenta y 
razon que la Section de Contabilidad lleva al presupuesto, 
los asientos correspondientes â cada dependencia, procu-
rando determinar siempre los conceptos â que correspondan 
los ingresos y los gastos. 

21. No procéderai! a ejecutar servicio alguno que no esté 
incluido en su presupuesto mensual sin ôrden escrita de la 
Superioridad. Los Administradores y Conservadores son 
responsables pecuniariamente de la falta de cumplimiento de 
esta prescription, no siéndoles de abono en sus cuentas las 
cantidades que por este concepto hayan invertido. 

Articulo 2.° 

Los Administradores y Conservadores no permitirân 
extraer de los jardines, huertas 6 bosques, plantas ni se-
millas, â no ser como venta por fruto menor ô para otra 
posesion del Real Patrimonio, exigiendo al Administra-
dor que los reciba el oportuno documento en que se exprese 
haber tenido colocacion y deslino la planta ô semilla que 
hayapedido. 
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Articulo 3.° 

Se considérerai) como frutos menores las verdùras, fru-
tas, la lèche, huevos y cualesquiera otras producciones 
de los jardines y huertas cuya venta deba hacerse al por 
menor, prévia autorizacion. A este efecto los Adminis
tradores remitirân en épocas oportunas una relacion de los 
productos de las posesiones puestas â su cargo, que mere-
ciendo el nombre de frutos 6 productos menores, deba veri-
ficarsela venta diaria 6 semanalmente. Se considerarâ asi-
mismo producto 6 fruto menor la venta de plantas cuando su 
importe no pase de 25 pesetas, pero solo podrân vender-
se por una vez en un ano â una misma persona, en el con-
cepto de fruto menor, el numéro de ellas cuyo precio no pase 
de 50 pesetas. Para mayor numéro sera preciso autoriza

cion especial de la Direction gênerai, prévio informe del Ins
pecter de bosques. 

Articulo 4.° 

Son frutos mayores los que se recaudan procedentes de 
los arrendamienlos, rentas 6 productos de fincas rûsticas y 
urbanas, y por ventas autorizadas por la Direction gênerai 6 
por las Instrucciones y Reglamentos. 

Articulo 5.° 

De todas las ventas que se realizaren se tomarâ razon en 
un libro deslinado al efecto en cada Administration, cuyo 
asiento deberâ ser firmado por el Administrador é Inter-
ventor. 

Articulo 6.° 

En el primer mes de cada aho darân cuenta circuns-
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tanciada los Administradores de las altas y bajas de los in-
ventarios, y de todas las variaciones verificadas en las fincas 
rûsticas y urbanas, para poder hacer los asientos respectivos 
en el libro de Hacienda asi de las Administraciones como en 
el que llevarâ el Negociado de Contabilidad de la Direction 
gênerai. 

Articulo 7.° 

Al fin de cada ano, el Administrador é Interventor se 
asegurarân delà existencia de granos, frutos mayores, ma-
teriales y otros efectos de consumo, midiéndolos, pesândolos 
6 recontândolos, y levantarân un acta que firmarân dichos 
funcionarios, asi como los depositarios si los hubiere nom-
brados, indicando en otro caso en poder de que persona que-
dan para su custodia y conservation. 

Articulo 8.° 

Sin licencia del Director del Real Patrimonio 6 de los Je-
fes superiores de Palacio, â quien S. M . autorice expresa-
mente al efecto, no permitirân los Administradores visitar 
los Reaies Palacios ni demâs posesiones reservadas. 

C A P I T U L O II. 

D E L A I N T E R Y E N C I O N . 

Articulo 9.° 
Las necesidades del servicio aconsejaran 6 no la créa

tion de plazas de Interventores de planta en aquellas Ad-
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ministraciories en que por la importancia de sus produc
tos 6 por la entidad de las obligaciones que en las mismas se 
llenen, sean necesarias para formalizar todas las operaciones 
de cuenta y razon, tomar razon de los documentos referen-
tes â la Caja, y examinar los justificantes de gastos que han 
de acompanarse â las cuentas que rinda la Administration y 
darlos valor oficial con su intervention, encaminada â asegu-
rar haberse prestado el servicio y satisfecho el gasto. 

Articulo 10. 

Sin embargo, por ahora y hasta que otra cosa no se dé
termine, ejercerân las funciones de Interventor que se expre-
san en los articulos siguientes de este capitulo en las Reaies 
Posesiones de ElPardo, Casa de Campo, Aranjuezy Sanllde-
fonso, los Secretarios, donde existan, y los oficiales prime-
ros, y en caso de ausencia 6 enfermedad, los oficiales 6 em
pleados que les sigan en considération y categoria. En San 
Lorenzo de E l Escorial, Alcaidia de Sevillay Bailla de las Ba
léares no es necesaria Intervention, en razon â que teniendo 
carâcter de Conservadurias no existen operaciones de im • 
portancia que exijan estafuncion. No obstante, los oficiales 
6 escribientes primeros procurarân arreglar los libros y 
asientos para la cuenta y razon del presupuesto y formacion 
de cuentas â lo que se previene para los Interventores. 

Articulo 11. 

Ademâs de las obligaciones que como Oficiales 6 escri
bientes de las Administraciones tienen los que ejercen fun
ciones de Interventor, les incumbe especialmente: 

1.° Llevar los libros de cuenta y razon de las dependen
cias en que sirvan, arreglando la Contabilidad al presupues
to de gastos de la Administration; todo bajo la direction y 
dependencia del Administrador, su Jefe inmediato. 
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2. ° Tomar razon en los libros correspondientes de todos 

los documentos como libramientos, cargarémes, cartas de 
pago y demâs que produzcan las operaciones, asi de entrada 
y salida de caudales de la Caja por productos de fincas 6 
venta de frutos y efectos, como de las cuentas de gastos y de 
Caja y demâs que deba rendir la Administracion, cuidando 
de anotar en los citados documentos, que queda sentado en 
la Intervention, rubricando esta diligencia. 

3. ° De todas las ventas que se realicen se tomarâ razon 
en un libro destinado al efecto, expresando si han sido de 
frutos 6 productos de fincas 6 de efectos existentes en la Ad
ministracion. En el mismo libro, con la debida séparation, 
6 en otro, se anotarân los frutos y productos de toda clase 
que se haya suministrado â la Direction econômica de la 
Real Casa, procurando déterminai' la clase de producto, y 
apreciando prudencialmente su valor con arreglo al precio 
medio del mercado de la localidad en que se producen. 

4. ° Formalizar todas las cuentas de la Administracion 
y hacer los estados de contabilidad que se pidan por la Su-
perioridad. 

5.° Formar las nôminas con arreglo â las ôrdenes de 
nombramientos, cuidando de acompanar todos los justifican-
tes necesarios que conforme al art. 41 de estas Instruccio-
nes y disposiciones vigentes han de servir de formalizacion 
delasmismas. 

6. ° Cuidar de llevar al corriente los libros de cuentas â 
los deudores y acreedores por toda clase de servicios, 11a-
mando la atencion del Administrador de las faltas de cum-
plimiehto de los contratos, cualquiera que sea su naturaleza, 
que tenga pendientesla Administracion. 

7. ° Formar relation mensual 6 semestral, segun los ca-
sos, de los deudores que estén en descubierto por el cumpli-
miento de las obligaciones y contratos celebrados con la Ad
ministracion, la cual pondra en manos del Administrador 
para que este la remita â la Direction â lin de que adopte 
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los medios oportunos para conseguir el cumplimiento de los 
compromisos formales y légales existentes entre los deudo-
res y la Administration. 

8. ° Cuidar de que el presupuesto mensual y las cuentas 
se remitan â la Direccion en las épocas mandadas y dentro 
de los plazos al efecto designados. 

9. ° Procurai1 que los asientos de cuentas sean un espejo 
fiel y veridico de los documentos que se remitan â la Direc
cion. 

10. Cuidar de que los justificantes de las cuentas que 
rinda la Administration tengan las formalidades necesarias 
para acreditar el servicio prestado y el gasto hecho. 

11. Solventar, con arreglo â los asientos de los libros de 
la Intervention, los reparos que puedan dirigirse â las cuen
tas de la Administration los cuales se contestarân por el 
Administrador. 

12. Expedir las certificaciones de toma de posesion y 
cese de los empleados que pasaren â otras dependencias, con 
el V.° B.° de los Administradores, 

G A P I T U L O III. 

DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS ADMINISTRACIONES 

D E L R E A L PATRIMONIO. 

Articulo 12. 

Todos los gastos que se hagan en cada Administra
tion deberân ser comprendidos préviamente en el respec-
tivo presupuesto aimai-y mensual que los Administrado-
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res ibrmarân y remitirân â la Direction gênerai en las épocas 
que al efecto se determinan en las disposiciones especiales 
que arreglan este servicio. Remitirân asimismo el de ingre
sos en la forma que las raismas disposiciones ordenan. 

Articulo 13. 

Los Administradores de las Reaies Posesiones remiti-
rân todos los meses y por duplicado el presupuesto men-
sual para el siguiente, arreglado â los modelos circula-
dos por la Direction gênerai, acompanado de las relaciones 
del pormenor del gasto formadas por las personas â cuyo 
inmediato cargo esté el servicio, y visadas por el Adminis
trador. 

Articulo 14. 

Los presupuestos mensuales deberân ser remitidos â 
la Direction gênerai antes del dia 20 de cada mes. Los 
respectivos Negociados los examinarân, y hallândolos con
formes se devolverâ un ejemplar â la dependencia de que 
procéda con el decreto de Aprobado 6 las anotaciones y ad-
vertencias que convengan; cuya aprobacion servira de ôrden 
de crédito para el gasto â que ascienda la cantidad presu-
puesta ô la que expresamente se apruebe. 

Articulo 15. 

Ningun Administrador podrâ hacer otros gastos que 
aquellos para que esté espresa mente autorizado, bien sea en 
virtud de presupuesto, ô bien por Ordenes, Instrucciones 
ô Reglamentos en que asi se détermine. 

Articulo 16. 

Si por circunstancias especiales hubiese necesidad de 
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hacer algun gasto que no esté comprendido en el pre
supuesto mensual y tenga carâcter de urgente, podrâ ve-
rilicarse si, â juicio del Administrador y bajo su responsa-
bilidad, su demora pudiera perjudicar los intereses del Real 
Patrimonio; pero darâ inmediatamente cuenta â la Direc
tion, exponiendo la naturaleza del servicio, el sacrificio pe-
cuniario que este exige, las razones que aconsejen la urgen-
cia de su ejecucion y los medios que pueden emplearse; in -
dicando al propio tiempo â que capitulo y articulo del pre
supuesto gênerai de la Real Casa y Patrimonio puede 
cargarse el gasto. 

C A P I T U L O IV-

DE LOS INGRESOS Y SAL1DAS DE FONDOS Y D E L A DISTRIBUCION 

É INVERSION DE ESTOS, 

Articulo 17. 

La suma de los caudales pertenecientes â la Real Casa 
y Patrimonio, todas las cantidades que se obtengan por pro
ductos en venta de los frutos de las Reaies Posesiones, las 
de la venta de efectos que se enajenen, prévia autorizacion, 
como de desecho é inutiles para el Real servicio, asi como 
cualesquiera otras que se adquieran, se reunirân en la Teso-
reria gênerai 6 en sus dependencias, ingresando en sus arcas 
material 6 virtualmente. 
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Articulo 18. 
E l ingreso de fondos procedentes de productos de las 

Administraciones del Real Patrimonio, se verificarâ men-
sualmente, â cuyo efecto los Administradores procurarân 
que esta operacion tenga lugar en los diez ûltimos dias de 
eada mes. Para ingresar fondos en la Caja de la Tesoreria, 
material 6 virtualmente, es preciso acompafïar la relation del 
concepto de los ingresos, conforme â la cual se ha de exten-
der el cargaréme 6 cargarémes que al efecto sean necesarios. 

Articulo 19. 

Se verifica materialmente el ingreso de caudales en la 
Tesoreria central de la Real Casa, cuando un deudor 6 un 
Administrador acude â la Direction solicitando que se le ex-
tienda el oportuno cargaréme por la cantidad objeto del in
greso y esta se deposita en la Caja de la Tesoreria, exten-
diéndose por esta oficina la correspondiente carta de pago 
para resguardo de la persona que haya verificado el ingreso. 

Articulo 20. 

Para verificar virtualmente en la Tesoreria de la Real 
Casa el ingreso de fondos en metâlico que existan en una 
Administracion, aunque sean necesarios en todo ô en 
parte para atender â las obligaciones mensuales de la mis-
ma, deberâ acudir el Administrador â la Direction solici
tando por medio de comunicacion que se admita el ingreso 
de dicha cantidad en la Caja de la Tesoreria, previo el opor
tuno cargaréme; y al propio tiempo en comunicacion sepa-
rada reclamarâ los fondos que sean necesarios para atender 
â las obligaciones de la Administracion autorizadas y apro-
badas. En estos casos las operaciones de la Caja se verifica-
rân â la vez y se formalizaràn del modo siguiente: 
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Si la cantidadque exista en la Adminislracion cuyo .in-, 

greso en Tesoreria se pide, es igualâ la que se reclama para 
las obligaciones autorizadas de la misma, se extiende el car
garéme por dicha cantidad y se expide un libramiento contra 
los fondos de la Tesoreria y â favor del Administrador por 
la misma suma que se ingresa: de este modo la documen
tation queda formalizada; el Administrador tendra en su po-
der como documenta de resguardo la carta de pago expedida 
por la Tesoreria, y esta lo tendra en el libramiento en que 
conste el reeibi del Administrador. Si la cantidad ingresada 
es menor que la que debe entregârsele para las necesidades 
de la Administration, la opération sera idéntica â la ante-
rior: se extenderân el cargaréme y el libramiento; aquel por 
la cantidad objeto del ingreso, este por la cantidad que haya 
de entregarse, y el Cajero abonarâ el libramiento con la car
ta de pago. que extienda por el ingreso .virtual y con la suma 
en metâlico que faite hasta completar el total del libramiento.. 

Articulo 21. 

No debiendo existir en las Administraciones que re-
caudan fondos propios en metâlico, mâs cantidad que la 
que prôximamente se calcule como necesaria para los gastos 
ordinarios de cada mes, no puede hacerse ingreso virtual en 
la forma que se dispone en los anteriores articules, sino por 
cantidad igual 6 menor â la que se reclame para gastos or
dinarios de administration. Cuando la existencia de fondos en 
una Administration excéda de dicho câlculo, el ingreso de-
berâ hacerse, no virtual sino materialmente, de los sobrantes 
que existan despues de cubiertas dichas obligaciones. 

Articulo 22. 

Siempre que un Administrador, por carecer de re-
cursos propios en la Administration que tiene â su cargo, 
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recuira â la Direction gênerai en réclamation de fondos con 
que atender â las obligaciones del personal y material, cui-
darâ de indicar en la comunicacion los capilulos y articulos 
del presupuesto â que baya de cargarse el gasto, expresando 
la cantidad que â cada uno corresponde, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 19 del Real Decreto de 28 de 
Junio del corriente ano de 1871. Igual expresion se harâ 
cuando el gasto sea extraordinario. 

Articulo 23. 

Se autorizarâ la existencia de cajas particulares en aque-
llas Administraciones del Real Patrimonio en que se créa 
conveniente para el mejor servicio; quedando la custo-
dia de los fondos que ingresen en la misma â cargo de los 
mismos Administradores, y el empleado que haga las veces 
de Interventor. 

Articulo 24. 

Los Administradores recibirân por si 6 por medio 
de las personas que al efecto deleguen y bajo su responsa-
bilidad, los caudales de las Administraciones, y acordarân 
la distribution é inversion conveniente con arreglo al presu
puesto mensual aprobado, y â las ôrdenes especiales que re-
cibieren del Jefe superior administrative. 

Articulo 25. 

Los fondos que recibieren entrarân en la Caja de la 
Administracion con intervention del Oficial 6 escribiente que 
haga las veces de Interventor, prévia la extension del opor-
tuno cargaréme que conservarâ la Intervention, con la toma 
de razon en sus libros. 
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Articulo 26. 
Tambien séria intervenidas las cartas de pago que por la 

Tesoreria de la Real Casa se expidan â favor de los Adminis
tradores por el ingreso de caudales procedentes de su A d 
ministration. 

Articulo 27. 

Lo sera tambien toda salida de caudales de las Cajas de 
las Administraciones. 

Articulo 28. 

Acordada por el Administrador la inversion de una can
tidad en una obligacion del servicio contenida en el presu
puesto aprobado, deberâ extender el oportuno libramiento 
contra la Caja, del cual deberâ ser tomada razon en el libro 
de intervention. 

Articulo 29. 

Para la extension de libramientos, asi como de cuales-
quiera otros documentos que tengan por objeto opera
ciones de la Administration con la Caja, deberâ constar el 
capitulo y articulo del presupuesto con cargo al eual debe 
hacerse el gasto. La misma formalidad se observarâ cuando 
el documento tenga por objeto verificar un ingreso, lo cual 
se harâ por medio de cargarérnes extendidos por el Interven
tor de que se tomarâ razon en los libros de intervention, fir-
mados por el Administrador. 

Articulo 30. 

Cuando las obligaciones mensuales comprendidas en 
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el presupuesto de una Administracion, deban cubrirse con 
cargo â différentes capitulos y articulos del presupuesto, sera 
preciso para sacar de la Caja la suma correspondiente para 
cubrir sus gastos, un libramiento para cada articulo, debién-
dose unir una copia de él como primer documento â las re-
laciones de justification con que debe rendirse la cuenta de 
Administracion. 

Articulo 31. 
Siempre que deban ingresar cantidades como producto 

de las fincas, se harâ expres'on en el dccumento, que al 
efecto se extienda, del origen del ingreso: si es por arren-
damiento se determinarâ la persona que lo lleva, la fecha de 
su contrato y la cantidad de cada plazo; si es por venta de 
frutos mayores existentes en la Administracion, la ôrden es-
pecial ô disposition gênerai que la autorice; si es por la de 
frutos menores, bastara que se exprese el dia, la especie ob-
jeto de la venta, el nombre del comprador, â ser posible, la 
cantidad en que se haya vendido y el articulo de esta Ins
truction que asimismo la autorice. 

CAPÎTULO V. 

D E L A RENDICION DE CUENTAS. 

Articulo 32. 

Los Administradores rendirân mensualmente las cuen
tas siguientes: 

Una de gastos de la Administracion. 
Otra de Caja. 
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Otra de productos. 

Y trimestralmente: 
La de Almacen. 

Articulo 33. 

Todas las cuentas de Administration y Caja deberân 
estar presentadas en la Direction gênerai antes del dia 15 
de cada mes y reparadas y aprobadas antes del 25 ; en la 
inteligencia de que no se aprobarâ el presupuesto del si-
guiente mes ni se autorizarâ gasto alguno, si no se cumple 
con las anteriores prescripciones. De los perjuicios que por 
fa ta en la remision de cuentas que se previene sufra el Pa
trimonio Real, son responsables los Administradores, los 
cuales en caso de que no pudieren llenar dichos requisitos lo 
pondrân en conocimiento de la Direction para proveer â lo 
que sea conducente. 

Articulo 34. 

Los Administradores estrecharân por cuantos medios 
estén â su alcance â que les rindan las cuentas parciales las 
personas que, dependientes de su Administration, manejen 
intereses de la misma. 

Articulo 35. 

La forma en que han de rendirse y justificarse todas las 
cuentas estarâ en relation con el método de division en capi-
iulos y articulos seguido en el presupuesto, y con arreglo â 
los modelos circulados. 

Articulo 36. 

Las cuentas serân intervenidas por los Interventores ex-
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presândose estar conforme con los asientos y el duplicado 
de lamisma cuenta que debe quedar en la Administracion. 

Articulo 37. 

Cuando para el mejor servicio de la Administracion sea 
preciso ocupar algunas personas mâs de las ordinarias en 
trabajos de las Reaies Posesiones, deberâ incluirse el gasto 
en el presupuesto mensual 6 pedirse adicion de este si ya es-
tuviese aprobado; y autorizado que sea y verificado el trabajo 
hacer su abono por los dias utiles invertidos. Estos trabajos 
tendràn siempre el carâcter de temporeros y el estipendio 
sera con arreglo al tipo de los jornales que se paguen â los 
braceros 6 artesanos que se dedican â ocupacion anâloga en 
el mismo Sitio Real. 

Articulo 38. 

Ademâs de la aprobacion parcial de las cuentas de cada 
mes, sera preciso que recaiga la definiliva de cadaanoen 
todo el mes de Febrero, â cuyo efecto los Administradores 
presentarân el resûmen de todas las cuentas de gastos y las 
fechas de la aprobacion parcial que en ellas haya recaido, la 
cantidad que en cada mes se haya presupuesto y aprobado, 
y la que se haya justificado y aprobado con las cuentas, 
todo con arreglo â los modelos que se circularân. Igual re
sûmen se harâ con las cuentas de Caja. 

E l cargo gênerai de fin de ano que resuite de la cuenta 
de gastos se formarâ por la Direction gênerai â cada Admi
nistrador 6 Conservador con los créditos concedidos y apro-
bados'en los presupuestos mensuales. para pago de las obli
gaciones de cada mes, y el de las cuentas de Caja con todos 
los ingresos en metâlico que por cualquier concepto se hayan 
verificado en la misma; para lo cual se hace preciso el exacto 
cumplimiento de lo que se previene en el art. 17 de esta Ins-
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truccion, y que todo ingreso en metâlico en una Adminis
tration tenga asimismo entradaen la Tesoreria central en la 
forma que se previene en el mencionado articulo. 

C A P I T U L O VI-

DE LAS CUENTAS D E GASTOS D E L A ADMINISTRATION. 

Articulo 39. 

La cuenta de Administration puede ser de gasto ordi-
nario 6 de gasto extraordinario dentro de un mes. Es cuenta 
de gasto ordinario, la que tiene por objeto justificar el que 
se ha hecho para llenar el servicio que cada Jefe local ha 
incluido en el presupuesto mensual, préviamente aprobado 
por la Superioridad, invirtiendo al efecto las cantidades con-
signadas en el mismo. Es cuenta de gasto extraordinario, 
la que tiene por objeto justificar un gasto referente â un 
servicio que, no estando comprendido en el presupuesto 
mensual, se haya considerado de urgente necesidad cubrir-
lo, habiéndose obtenido al efecto la compétente autorizacion 
por medio de la oportuna ôrden, en la cual deberâ constar el 
capitulo y articulo del presupuesto con cargo al cual deberâ 
hacerse el gasto. Ambas cuentas deberân rendirse por sepa-
rado, con carpetas y relaciones tambien separadas. 

La autorizacion para el gasto ordinario es la aprobacion 
del presupuesto mensual. Para el extraordinario sera la ôr
den que al efecto se expida; debiéndose acompaiîar copia de 
esta como primer documenta que acredite la autorizacion del 
gasto. 

t. 
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Articulo 40. 

La cuenta de Administracion abraza dos conceptos: uno 
por gastos del personal y otro por los del material ; ambos 
son objeto de una cuenta, si bien en relaciones separadas, 
en que conste el capitulo y articulo â que correspondra cada 
obligation. 

Esta cuenta es independiente de la de Caja y solo tiene 
por objeto justificar las cantidades invertidas en las obliga
ciones y servicios comprendidos y autorizados en el presu
puesto mensual y que se hayan sacado de la Caja con dicho 
objeto. 

La cuenta se formarâ con Cargo y Data. Figurarân en el 
Cargo todas las partidas que se hayan percibido de la Caja 
de la Administracion 6 de la Tesoreria de la Real Casa por 
cuenta del presupuesto mensual mediante libramientos, en 
los cualcs deberân expresarse el capitulo y articulo â que cor
responda el gasto y si es por concepto del personal 6 del 
material. 

Articulo 41. 

La justification de los gastos del personal se harâ con 
la nômina original firmada por todos los individuos que, 
desempenando destinos de plantilla con Real nombramien-
to 6 nombramiento del Director gênerai del Real Patrimonio, 
estén prestando sus servicios en la Administracion Patri
monial. La entrada de un individuo por primera vez en 
nômina se justificarâ, no solo con el recibi que deberâ poner 
el interesado, sino uniendo â la misma copia de la ôrden dé 
nombramiento y certificado de la diligencia de haber toma-
do posesion de su destine Lo mismo se practicarâ cuando 
haya sido dado de baja en la nômina, uniendo â esta co
pia de la ôrden de cesantia ô de traslacion y de la diligencia 
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de cese en la Administration donde servia. Si un empleado 
ha sufrido alguna suspension de sueldo, deberâ acompanarse 
â la nômina la copia de la ôrden de suspension, segun se ex-
presa en el pârrafo 12 del art. 1.° de esta Instruction. 

Articulo 42. 

La justification de la cuenta de gastos ordinarios ô ex-
traordinarios por material se harâ por medio de recibos du-
plicados, siempre que sea posible, de las personas que hu-
bieren provisto de objetos y efectos de escritorio, combustible, 
materiales, etc. é intervenidos por el Interventor con el «cons
tante el gasto.» 

Articulo 43. 

Losjornales se justificarân con las oportunas listas fir-
madas por el encargado de llevarlas, llenando la misma for-
malidad que para los recibos se previene en el articulo an-
terior. 

Articulo 44. 

Asi la cuenta del personal como del material deberâ ser 
acompanada de lasrespectivas relaciones de gastos, conforme 
â los modelos circulados por la Direction gênerai, en las 
cuales se expresarâ el capitulo y articulo del presupuesto 
gênerai â que haya de cargarse el gasto, y se numera-
rân los documentos que se unan â la misma en una casi-
11a, y se expresarâ en otra la cantidad que représente el jus-
tificante. 

A cada relation deberâ acompanarse el oportuno libra
miento correspondiente al articulo respective), en conformi-
dad â lo que se previene en el art. 30. 



52 

Articulo 45. 
Las cuentas parciales de gastos de las oficinas y las listas 

de jornales y materiales, se formarân por las personas encar-
gadas al efecto, las cuales se autorizarân, tomada que sea 
razon, por la Intervention. 

Articulo 46. 

Con las cuentas mensuales de gastos y al pié del resû-
men del cargo y data de la carpeta, se pondra un pequeno 
estado en que, con claridad, se détermine por capitulos las 
cantidades que cada uno de estos tiene consignado en el 
presupuesto gênerai y las que se hayan invertido en las 
obligaciones de los meses del ano trascurridos hasta el mes 
inclusive â que aquellos correspondan. 

La forma del estado sera la siguiente: 

S I T U A C I O N D E L P R E S U P U E S T O C O R R I E N T E . 

CONSIGNADO. 

Pesetas. 

INVERTIDO 

hasta el dia. 

Pesetas. 

CREDITO 

que existe. 

Pesetas. 

Cap. Personal. 

Cap. Material. 
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C A P I T U L O VII. 

D E L A S C U E N T A S D E C A J A . 

Articulo 47. 
La cuenta de Caja, que es independiente de la de gastos 

de la Administracion, como se expresa en el art. 40, la 
componen cuantas operaciones se formalicen para la entrada 
y salida de caudales en metâlico, con los cuales ha de for-
marse el Cargo y Data. Debe rendirse asimismo mensual-
mente, conforme â los impresos que circule la Direction gê
nerai del Real Patrimonio. 

Articulo 48. 

Todos los ingresos en metâlico que se hayan verificado 
en Caja, bien por ventas de productos de frutos, rentas, et 
cetera, etc., bien por cantidades recibidas de la Tesoreria 
de la Real Casa, son objeto del cargo de esta cuenta. 

Para formarle se tendrân présentes las prevenciones si-
guientes: 

1. a En el cargo se expresarân todos los ingresos y se 
justificarân con la copia formalizada de los cargarémes que 
durante el mes en que se rinden se hayan extendido para el 
percibo de toda clase de cantidades, por rentas de fincas da
das en arrendamiento, por pensiones de censos, 6 por las 
ventas autorizadas de productos 6 de efectos de las Adminis
traciones. 

2. a Cuando el ingreso procéda de la renta en metâlico 
de un arrendamiento, se expresarâ en el cargaréme la fmca 
de que proviene, el nombre del arrendatario, la cantidad 
anùal que produce y la que sea objeto del ingreso, expresan-
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do si la vcrifica el arrendatario û otra persona en su nombre, 
y si el ingreso es total de la renta anual ô si es parcial y lo 
verifica â cuenta. 

3. a Si el ingreso procède de pensiones de un censo, se 
harâ asimismo en el cargaréme la debida expresion de la fin-
ca con el capital que se halle gravada y la pension que 
anualmente adeude, teniéndose présente las demâs circuns-
tancias que se expresan en la prévention anterior. 

4. a Si procède de ventas autorizadas de productos 6 
existencias de efeclos 6 frutos, se expresarâ en el cargaréme 
que se acompane, la fecha de la ôrden de autorizacion si ha 
sido para la venta de frutos mayores 6 existencias, el articu
lo de esta Instruction que la autorice si es de frutos menores 
haciendo en dicho documento la expresion necesaria. Para 
cada ingreso que se haga procedente de una venta, cualquie-
ra que sea, para la cual haya sido necesaria una ôrden de 
autorizacion para verificarla, se extenderâ un cargaréme. 
Cuando los ingresos hayan sido por recaudacion de alquile-
res de casas ô venta de frutos menores, podrâ extenderse 
uno para los de todo el mes, expresando al dorso la clase y 
cantidad de frutos menores vendidos. 

5. a Si el ingreso procède de cantidad percibida de la 
Tesoreria para atender â gastos de un servicio, se acompa-
iïarâ asimismo la copia del cargaréme con la debida expre
sion, pues la cantidad debe aparecer haber ingresado en la 
Caja de la Administration materialmente. 

6. a Deberâ acompanarse al efecto la oportuna relation, 
en la cual en una casilla â la izquierda se numeren los docu
mentes que sirven de justificantes para el cargo, y en otra 
â la derecha las cantidades â que asciendan los ingresos. 

Articulo 49. 

Para formar la data se tendrân présentes las preven-
ciones siguientes: 
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1 . a La salida de Caja de los ingresos para atender âlos 
gastos de la Administracion que figuran como cargo, se jus-
tificarâ con la copia formalizada de los libramientos que se 
hayan extendido para satisfacer gastos, y que deben ser 
iguales â los que por idéntico concepto figuren en la cuenta 
de gastos de Administracion con la debida expresion del 
motivo del pago y del capitulo y articulo del presupuesto 
con cargo al cual se hace aquel. En cada copia de libramien-
to para justiiicar la data de esta cuenta se harâ referencia al 
libramiento igual que se acompana â la cuenta de gastos de 
Administracion. 

2 . a Deberâ acompariarse la oportuna relation en la for
ma que se dispone en la prévention referente â la formation 
del cargo de esta cuenta. 

C A P I T U L O VIII. 

D E L A CUENTA DE PRODUCTOS. 

Articulo 50. 

En toda Administracion en que haya productos en es-
pecie, bien provengan del cultivo agricola que se dé â las 
posesiones, bien de la recaudacion de rentas 6 pensiones 
por arrendamientos 6 censos, û otra clase de obligacio
nes cuyo pago esté estipulado que se verifique de aquella 
manera, se formarâ un depôsito que co"rerâ â cargo de uno 
de los empleados en el Real Sitio, que ku cada caso se désigne 
por el Administrador 6 la Direction, al cual se le harâ entre-
ga de dichos frutos por medio de cuenta y razon, que eus-
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todiarâ y conservarâ hasta que se disponga su venta 6 se les 
dé el destino que convenga. Cuando los productos consistan 
en materiales de construction y otros efectos, pasaran al al-
macen de materiales, cuyo ingreso en él se verificarâ en la 
forma que se establece en el capitulo siguiente de esta Ins
truction . 

Articulo 51. 

Desde el momento que los Administradores reciban esta 
Instruction procederân â formar el depôsito de productos en 
especie a que se refiere el articulo anterior, asegurândose de 
la clase de granos y demâs frutos que existan en cada A d 
ministration, levantando diligencia.de haber tenido efecto, 
de la cual se remitirâ copia â la Direction gênerai del Real 
Patrimonio con cuyo documente se formarâ el cargo â la Ad
ministration por este conceplo. La constitution de estos de-
pésitos se verificarâ con asistencia del Interventor, y la di-
ligencia de haberse efectuado sera firmada por el Adminis
trador, aquel funcionario y la persona â quien se encargue 
de la custodia de los frutos. 

Articulo 52. 

Formado que sea el depôsito con las circunstàncîas que se 
determinan en el articulo précédente, la nueva entrada y sa-
lida de productos ô frutos, bien sea para procéder â su ven
ta, bien para el consumo de las.necesidades del servicio, se 
verificarâ siempre para el primer caso por medio de carga
réme en que harâ constar el recibi el depositario, y para la 
salida por medio de ôrden, cuyos documentes irân autoriza-
dos por el Administrador, tomândose razon en la Inter
vention. 

http://diligencia.de
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Articulo 53. 

Cuando dicho depôsito consista en seraillas de cebada, 
avena y otros frutos ô productos que puedan utilizarse para 
el consurno de los ganados de la Administracion, podrâ el 
Administrador extraer del depôsito diaria ô semanalmente 
la cantidad que al efecto sea necesaria, prévia la oportuna 
ôrden comunicada al encargado. En estes casos, los Admi
nistradores no incluirân en los presupuestos mensuales can
tidad alguna para adquirir cebada, avena y demâs semillas 
con destino â la alimentacion del ganado, si bien deberân ad-
vertir por nota que no se presupone cantidad alguna para 
dicha obligation por surtirse de las existencias del depôsito 
de frutos. 

Articulo 54. 

Los Administradores de posesiones en que se ejecuten la-
bores agricolas, para destinarlas â siembra y se efectûe re-
coleccion de granos, deberân dar entrada en el depôsito de 
frutos en especie, â las semillas que se recolecten â medida 
que terminen las faenas de trilla y limpia, dando parte â la 
Direction, â fin de que con la oportunidad conveniente pue-
da acordarse la venta ô destinarse â las necesidades del ser
vicio de las dependencias de la Real Casa ô de las demâs Ad
ministraciones. 

Articulo 55. 

Formado en una Administracion el depôsito de frutos, si 
el interés del servicio lo aconseja, en la forma expuesta en 
los articulos anteriores, y verilicada la entrada y salida de los 
mismos con las formalidades expresadas, la cuenta se redu-
cirâ â una sencilla opération de cargo y data. 
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La cuenta de productos la rendirâ el Administrador como 
las dos anteriores, si bien exigirâ todos los antécédentes al 
depositario de ellos, y formarâ el cargo con las existencias 
que resulten al formarse el depôsito, adicionando en forma 
conveniente y en lineas separadas las nuevas entradas que 
hayan ocurrido desde que se extendiô la diligencia de forma-
lizacion â que se refiere el art. 51, las cuales se compro-
barân con las copias de los cargarémes que al efecto se ha
yan extendido. 

La data se justificarâ del modo siguiente : Cuando las 
semillas hayan salido del depôsito para alimentation del 
ganado, con la oportuna relation del que exista en la Ad
ministration, en que conste el câlculo de consumo diario 
de cada cabeza, y copia de la ôrden de salida que habrâ 
autorizado elmismo Administrador. Cuando haya sido para 
venta, con la ôrden de autorizacion de esta, y la oportuna 
certification de haber tenido efecto y hecho entrega de los 
frutos al comprador. Al pié de la cuenta se pondra un resû-
men, por clases de frutos, de la existencia en el mes anterior, 
de lo consumido ô que haya salido en el correspondiente al 
de la cuenta y de la que quede para los meses siguientes. 

Articulo 56. 

La rendicion de esta cuenta se sujetarâ en cuanto sea po-
sible â los modelos circulados para las de gastos y de caja, 
y se formalizarâ con la carpeta del cargo y data, y las rela-
ciones de los comprobantes que para aquellas se requieren. 

Articulo 57. 

E l cargo de depositario de productos y frutos en especie 
â que se refiere el art. 50 de esta Instruction podrâ confiar-
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se al que tenga el de Guarda-almacen, sierapre que exista 
esta plaza de planta en la Administracion en que deba aquel 
formarse. 

C A P I T U L O IX. 

D E L A L M A C E N D E EFECTOS, M A T E R I A L E S Y HERRAMIENTAS 

DE LAS R E A L E S POSESIONES Y CUENTA DE A L M A C E N . 

Articulo 58. 

Cuando la necesidad del servicio lo exija podrâ formarse 
en las Reaies Posesiones un almacen 6 depôsito donde se 
custodien efectos y materiales de construction y herra-
mientas, â cuyo frente se colocarâ un empleado con el nom
bre de Guarda-almacen, ô la persona que en cada caso se 
désigne. 

Este se harâ cargo de todos los materiales y efectos de que 
haya necesidad de hacer acopio para el consumo de las Ad
ministraciones, asi como de todas las herramientas, instru
mentes y utiles deslinados â las obras de réparation ô cons
truction, âlaslabores agricolas y de jardineria y de cua-
lesquiera otras que puedan ocurrir en las posesiones. 

Articulo 59. 

El Guarda-almacen recibirâ el depôsito de los efectos, 
materiales y herramientas por medio de inventario y con 
cuenta y razon, que se sentarâ en un libro, procurando ha
cer expresion de cuantos efectos se le entreguen, y de darles 
la tasacion aproximada que tengan. 
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Articulo 60. 

Cuando haya necesidad de dar nueva entrada â materia
les, herramientas y efectos, se verificarâ por medio de car
garéme que firmarân los Administradores, tomando razon en 
la Intervention. 

Articulo 61. 

Cuando para utilizar materiales, efectos 6 herramientas 
en obras de la Administration sea preciso extraerlos del al-
macen, el encargado exigirâ la présentation de volantes û ôr
den, segun los casos, firmados por el Administrador, en 
que exprese el objeto â que se destina, anotando la entrega 
que haga en un libro, con la debida séparation de clases. 

Articulo 62. 

De la ôrden que los Administradores pasen al Guarda-
almacen para la entrega de efectos, deberâ ser tomada razon 
por los Interventores, firmando â continuation de ella el re-
cibo la persona 6 personas â quienes se mande entregar los 
materiales, efectos ô herramientas. 

Articulo 63. 

Cuidarân de que se anote con la debida séparation los 
efectos entregados, dia en que se verifica, persona que lo re-
cibe, fecha de la ôrden de entrega y dia en que sean devuel-
tas si son herramientas y efectos que no se hayan consumido 
ô utilizado. 

Articulo 64. 

Para cumplir su cometido procurarâ el Guarda-almacen 
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que, concluidas que sean las obras y trabajos para que en-
trego materiales, utiles y herramientas, sean devueltas al 
Almacen con conocimiento del que dio el recibo, anotando 
en este la devolucion y su fecha. 

Articulo 65. 

Cuando al hacer la entrega de la devolucion faite algun 
efecto, bien por extravio 6 deterioro, se harâ constar en di-
cho recibo por medio de nota que firmarâ el que verifica la 
devolucion. 

Articulo 66. 

E l Guarda-almacen es responsable de todas las cosas 
confiadas â su custodia y cuidado. 

Articulo 67. 

En los cuatro primeros dias de cada mes presentarân los 
encargados del Almacen â los Administradores una relation 
justificada con las ôrdenes de salida de los materiales y efec
tos de consumo que en el anterior hubiesen entrado y sali-
do. Y cada très el Administrador, el Interventor y el Guarda-
almacen, con presencia de los libros de asiento é inventa-
rios, harân un recuento 6 examen de las existencias que haya 
en el Almacen, clasificarân los materiales, efectos y herra
mientas que puedan tener aplicacion y destino â obras, y 
aquellos que puedan ser calificados de desecho. Hecha esta 
clasificacion se pondrân por separado y se darân de baja en 
los asientos de los libros é inventarios, asi como de las faltas 
que se observen, sin perjuicio de exigir la responsabilidad 
que corresponda. 

Verificado el recuento y comprobacion de las existencias, 
el Administrador ô Conservador rendirâ la cuenta â la Di~ 
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reccion, sujetândose d las reglas establecidas para la rendi-
cion de las cuentas de Administration y Caja. 

Articulo 68. 

Si los efectos calificados de desecho représentai! algun 
valor susceptible de obtenerse en venta, los Administrado
res, prëvia tasacion de los misraos que acompaûardn con su 
oficio, lo pondrân en conocimiento de la Direction gênerai d 
fin de que acuerde la forma y manera de llevarse â efecto 
aquella. 

Articulo 69. 

Cuando en los Sitios Reaies haya almacenes, se procu-
rard que los libros de asientos y la forma de entrada y salida 
de efectos del mismo se verifique de la misma manera y con 
arreglo d modelos idénticos. 



DISPOSITION G E N E R A L . 

Articulo 70. 

Teniendo carâcter provisional esta Instruction, los A d 
ministradores procurarân estudiar, al Uevarla â efecto, los 
inconvenientes ô dificultades practicas que se presenten, y 
expondrân las observaciones que su celo les sugiera para 
modificar sus disposiciones en aquella parte en que asi lo 
aconsejen los intereses encomendados â su cuidado. 

Palacio 4 de Agosto de 1871.—Aprobada por S. M . en 
San lldefonso en despacho del dia 8 del mismo. 

ES COPIA. 

E L DIRECTOR G E N E R A L D E L R E A L PATRIMONIO, 

] V I O O H * A I J " E ! S . 
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